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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del 
demandado en escrito remitido vía correo electrónico el día 16 de 
noviembre de 2021 (archivo Nro. 41), se autoriza a dicha parte 
para que a su costa realice el nuevo examen de ADN que fuera 
ordenado en auto del 11 de octubre (archivo Nro. 37), por 
conducto del LABORATORIO DE GENÉTICA Y BIOLOGIA MOLECULAR LTDA., 
a donde deberá dirigirse directamente para solicitar fecha para 
la realización de dicho exámen. 
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